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REQUISITOS A CUMPLIMENTAR PARA HABILITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOCALES DESTINADOS A COMERCIOS EN GENERAL 

 
TRAMITES PARA LA HABILITACIÓN: 
 

• Documentación a presentar: 
o Completar la solicitud de habilitación (Firma, aclaración y documento) 
o copia de DNI  
o Título de propiedad o contrato de locación 

 

• Requisitos a cumplir: 
 

o Libre deuda del inmueble donde va a funcionar la actividad comercial; y del peticionante 
respecto de todas las obligaciones tributarias, y multa. 

o Instalación eléctrica en condiciones, con disyuntor y llaves térmicas 
o Matafuegos de 5 kgs. ABC a razón de 1 unidad cada 200 mts2 de superficie, o a solicitud 

del personal de inspección 
o Luz de emergencia 
o No poseer cables sueltos 
o No poseer gas en el interior del local 

 
 
GENERALIDADES: 
 

• La Habilitación Municipal se otorga por el plazo de 2 (dos) años, renovable por el mismo plazo, 
debiendo cumplimentar los trámites administrativos y de inspección correspondientes. 

• Se encuentra PROHIBIDO el expendio y consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. 

• Se encuentra PROHIBIDO afectar las condiciones de habitabilidad de las viviendas vecinas con 
luces, sonidos, ruidos, gases o malos olores en contravención  a las normas vigentes. 

• Se deberán realizar desinfecciones y controles de plagas, las que deberán estar certificadas, y 
con un plazo inferior a 6 meses. 

• Se encuentra PROHIBIDO obstaculizar el accionar del personal de Inspección Municipal. 

• Cumplimentar demás ordenanzas vigentes. 
 

C.C.: Ordenanzas 403/96 – 868/2013 – 938/2015 










